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OS 51006 
NOMBRAMIENTO 

Quito, 03 de agosto de 2017 

Señor 

JOSE ELIAS MONGE VINUEZA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Los socios de la compañía EGUIGUREN 8 MONGE EGUIMONG CIA. LTDA. mediante escritura 

pública celebrada el día seis de julio de 2017, resolvieron elegirle como PRESIDENTE, por el 

período estatutario de CINCO (5) AÑOS, con todos los deberes y atribuciones que le confiere la 

Ley y el Estatuto Social. 

Le corresponde al Presidente subrogar al Gerente General en caso de falta, ausencia O 

impedimento temporal o definitivo del mismo. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el día seis de julio de 2017, 

ante la Notaria Segunda del cantón Quito y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el 31 de julio de 2017. 

Los socios autorizan al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

Atentamente, 

Hernán Echeverría 

Abogado 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la compañía EGUIGUREN € 

MONGE EGUIMONG CIA. LTDA,, por el período estatutario de cinco (5) años. Quito, 03 de 

agosto de 2017. 

ÉS A 
JÓsé Elias Monge Vinueza 

CO HLO YY 2665  
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 39186 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/08/2017 

| NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12424 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EGUIGUREN €: MONGE EGUIMONG CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MONGE VINUEZA JOSE ELIAS 
IDENTIFICACIÓN: 1710842665 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5     
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2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM. 3396 DEL 31/07/2017.- NOT. 2 DEL 06/07/2017 SP ] 
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JOH Aeorpalna ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
pora MERCANTIL DEL. CANTÓÑEQUITO 
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